CIRCULAR 24 DE 2010
(22 octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Directores dirección general, directores regionales, coordinadores de asistencia técnica y coordinadores de centros zonales

	Asunto:
	Eventos de madres comunitarias


Teniendo en cuenta los aportes que han surgido de las madres comunitarias por las múltiples capacitaciones y reuniones a las cuales tienen que asistir, de manera atenta le solicitamos coordinar lo necesario:
ü Regular el número de reuniones y capacitaciones a las que asisten las madres comunitarias
ü Programar, el desarrollo de estas actividades de formación, por fuera del horario de atención de los niños y niñas.
ü Las madres comunitarias que se encuentran en formación con el Programa Técnico en Atención integral a la Primera Infancia con el SENA no sean vinculadas a otro tipo de capacitaciones durante el desarrollo del programa de formación, y que las reuniones para este grupo de madres comunitarias no afecten los horarios establecidos por el SENA para el proceso de aprendizaje.
ü Todas las capacitaciones organizadas por la Sede Nacional, deben ser autorizadas por la Subdirección de Primera Infancia, las del nivel Regional, deben ser aprobadas por el Director, informando a la Subdirección de Primera Infancia.
ü La Capacitación no debe afectar la prestación del servicio de los Hogares Comunitarios de Bienestar.
Agradezco su colaboración y estaremos atentos a sus inquietudes.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

